

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021 y 05094/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXX XXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00516/ISEM/IP/2021 y 00568/ISEM/IP/2021, por parte del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _GoBack]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veintitrés de agosto y quince de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00568/ISEM/IP/2021:
“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL, O EMPLEADOS (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO DESPUES DEL MES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA LA CANTIDAD DE $7,100.00 EN VALES DE DESPENSA PARA ESTE AÑO 2021, AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA”.
Solicitud 00516/ISEM/IP/2021: 

“LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL O LISTA DE LOS EMPLEADOS O PERSONAL O (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO DESPUES DEL MES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA LA CANTIDAD DE $7,100.00 EN VALES DE DESPENSA PARA ESTE AÑO 2021, AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA”.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. Con fecha trece de septiembre y siete de octubre, ambas fechas del año dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a su solicitud.
Se da atención a la solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic)

Adjuntando a su respuesta en relación a la solicitud número 00516/ISEM/IP/2021, los archivos electrónicos denominados: “208C0101320100L-11202-2021.pdf”, “SAIMEX 516_BAZ.pdf” y “13092021 Respuesta sol 516 153 saimex 2021.pdf”
Adjuntando a su respuesta en relación  a la solicitud número 00568/ISEM/IP/2021, los archivos electrónicos denominados: “11836.pdf” y “07102021 Respuesta sol 568 214 saimex 2021.pdf”.
Archivos electrónicos, que serán detallados y analizados más adelante en el apartado del estudio correspondiente.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fechas quince de septiembre y catorce de octubre, ambas fechas del año dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
Recurso de Revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“El contenido del oficio 208C011110500T/3822/2021 del 08 de Septiembre del 2021 firmado por el C. Director del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1.- El Director del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada en su oficio de respuesta numero 208C011110500T/3822/2021 del 08 de Septiembre del 2021 es decir en la emisión de su acto administrativo de autoridad no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Articulo 1.8 del código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto. Mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso que nos ocupa. Como ejemplo el Titular del Hospital fundamenta su respuesta en el Art. 24 párrafo III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, y de la simple lectura de este mandato, no tiene relación alguna con el caso que nos ocupa. 2.- Otro motivo de mi inconformidad radica que mediante mis solicitudes números 00517/ISEM/IP/2021, 00519/ISEM/IP/2021, 00520/ISEM/IP/2021, 00521/ISEM/IP/2021, 00522/ISEM/IP/2021. Solicite la misma información de otros centros de trabajo y esta petición fue debidamente atendida, y en el caso que nos ocupa la solicitud numero 00516/ISEM/IP/2021 El Director del Hospital General Dr. Gustavo Baz Prada en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (Sic)
Recurso de Revisión 05094/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“El contenido del oficio numero 208C0101320100L/11836/2021 del 23 de Septiembre del 2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1. El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio número 208C0101320100L/11836/2021 del 23 de Septiembre del 2021 fundamenta su respuesta en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………En el Artículo 24 párrafo tercero. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que forme parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; y en el Artículo 59 fracciones ll y lll. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:; II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Después en otro párrafo textualmente señala: “me permito comunicar a usted que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo lo referente a dicho estimulo económica” Del estudio al oficio de respuesta del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México se desprenden los siguientes Hechos: 1.- De la simple lectura podemos acreditar que fundamenta indebidamente con el Artículo 24 párrafo tercero, toda vez que para el caso que nos ocupa este no es aplicable. 2.- En ese sentido fundamenta indebidamente su respuesta con el Artículo 12 que a la letra dice: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,……. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento………al respecto si bien señala el citado Subdirector de Recursos Humanos “esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo…..” podemos colegir que si esta información no obra en sus archivos porque se encuentra en proceso administrativo, lo cierto es que la misma debe encontrarse en otra Área del Instituto de Salud del Estado de México dentro de su proceso administrativo como podría ser en el Hospital General “DR. Gustavo Baz Prada” u otra Unidad Aplicativa del Instituto y que de conformidad con este apartado “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. …razón por la cual esta información debe ser proporcionada por el sujeto obligado al solicitante más aun considerando que la solicitud a la letra dice: LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL, O EMPLEADOS (DOCUMENTO SOPORTE) DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO ASIGNO Y PAGO DESPUES DEL MES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, POR CONCEPTO DE BONO ECONÓMICO DE APOYO A LA CANASTA BÁSICA LA CANTIDAD DE $7,100.00 EN VALES DE DESPENSA PARA ESTE AÑO 2021, AL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA”. Es decir la nomina en cuestión tiene una antigüedad de cuatro meses y medio desde que se empezó a pagar, misma documental que debe ser localizada en alguna Área del Instituto. Ahora bien si consideramos una definición de proceso administrativo como un conjunto de etapas (planificación, organización, dirección y control) cuya finalidad es conseguir los objetivos de una empresa u organización de la forma más eficiente posible. La nomina que señala la solicitud de información en cuestión debe ubicarse en la etapa de control porque desde mayo del año en curso se empezó a pagar, razón por la cual debe ser localizada en alguna área de la Institución. En otro párrafo de su oficio el C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México fundamento su respuesta en el Artículo 59 fracciones ll y lll y que a la letra dice: II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones. Bajo los argumentos señalados por consecuencia lógica jurídica podemos inferir el total incumpliendo del Sujeto Obligado (Instituto de Salud del Estado de México) a este mandato que contiene el apartado 59 fracciones ll y lll. Con estas evidencias se puede acreditar que el contenido del oficio del C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México con numeral 208C0101320100L/11836/2021 del 23 de Septiembre del 2021 no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso. 2.- Otro motivo de mi inconformidad radica que mediante mis solicitudes números 00517/ISEM/IP/2021, 00519/ISEM/IP/2021, 00520/ISEM/IP/2021, 00521/ISEM/IP/2021, 00522/ISEM/IP/2021, se solicito la misma información de otros Centros de Trabajo y Unidades Hospitalarias, estas peticiones fueron debidamente atendidas, y en el caso que nos ocupa la solicitud numero 00568/ISEM/IP/2021 El C. Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en su oficio de respuesta solo se limita a decir que actualmente se encuentra en proceso administrativo.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión número 04709/INFOEM/IP/RR/2021 y 05094/INFOEM/IP/RR/2021, fueron turnados por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Admisión de los recursos de revisión: En fechas diecisiete de septiembre y diecinueve de octubre, ambas fechas del año dos mil veinte, la Comisionada ponente, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: 
En el Recurso de revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021:
De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha doce de octubre del dos mil veinte, remite en vía informe justificado los archivos electrónicos siguientes:

“CANASTA BASICAHGDGBP NEZA NOMINA.pdf” y “Scan_2021_10_12_21_04_46_439.pdf”, de los cuales el primero de ellos no se puso a la vista del recurrente por ser un documento testado sin acompañar el acuerdo del comité de transparencia por medio del cual funde y motive, el por qué lo testo, considerado un documento ilegible e ilegal; en cambio, el segundo de los archivos se puso a la vista del recurrente, por actualizar la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tener relación con la solicitud de acceso a la información del recurrente, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a los documentos referidos durante el estudio correspondiente.
En el Recurso de revisión 05094/INFOEM/IP/RR/2021: 

De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en hacer valer manifestación alguna, expresar alegatos o presentar pruebas en el plazo establecido para tal efecto y rendir el informe justificado; por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.

7. Cierres de instrucción. En fechas cinco y diez de noviembre del año dos mil veintiuno la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Acumulación. En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, notificó a las partes la acumulación de los recursos señalados en este fallo.
9.- Ampliación del plazo. En fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia, evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada;…”(Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas como el informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado, son correctos y suficientes para tener por atendida las solicitudes de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis a las solicitudes de información pública que motivó los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Instituto de Salud del Estado de México, en ambas solicitudes, lo siguiente:
· La nómina de todo el personal o lista de los empleados o personal o (documento soporte) del personal de base, confianza, mandos medios y superiores, que el Instituto de Salud del Estado de México, asigno y pago después del mes de mayo del año en curso, por concepto de bono económico de apoyo a la canasta básica la cantidad de $7,100.00 en vales de despensa para este año 2021, al personal del hospital general “Dr. Gustavo Baz Prada”.
Por su parte el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a través de los archivos adjuntos siguientes:

“208C0101320100L-11202-2021.pdf”, el cual contiene el oficio número 208C0101320100L/11202/2021, por medio del cual el Subdirector de Recurso Humanos, informó, al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Instituto de Salud del Estado de México, que del análisis del requerimiento y de acuerdo con los archivos que obran en esta Subdirección, comunicó que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo lo referente a dicho estímulo económico. 
“SAIMEX 516_BAZ.pdf”, el cual contiene el oficio número 208C0101110500T/3822/2021, por medio del cual el Director del Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada “, informo al Director de Servicios de Salud del Sujeto Obligado, que esta unidad hospitalaria se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo lo referente a dicho estímulo económico.
“13092021 Respuesta sol 516 153 saimex 2021.pdf”, el cual corresponde a la respuesta otorgada por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al solicitante de la información, en el cual le informó en lo medular las respuestas otorgadas por el Director del Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada “y Subdirector de Recurso Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, señaladas en los archivos electrónicos anteriores.
“11836.pdf”, el cual contiene el oficio número 208C0101320100L/11836/2021, por medio del cual el Subdirector de Recurso Humanos, informó, al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Instituto de Salud del Estado de México, que del análisis del requerimiento y de acuerdo con los archivos que obran en esta Subdirección, comunicó que esta unidad administrativa se encuentra limitada materialmente para atender lo solicitado, toda vez que actualmente se encuentra en proceso administrativo lo referente a dicho estímulo económico. 
“07102021 Respuesta sol 568 214 saimex 2021.pdf”, el cual corresponde a la respuesta otorgada por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al solicitante de la información, en el cual le informó en lo medular la respuesta otorgada por el Subdirector de Recurso Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, señalada en el archivo electrónico anterior.
Derivado de dichas respuestas el solicitante se inconformó, en lo medular por la negativa de la información solicitada. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado emite su informe justificado a través de los archivos electrónicos siguientes:
En el Recurso de revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021:
“CANASTA BASICAHGDGBP NEZA NOMINA.pdf”, el cual contiene un listado del pago por el apoyo a la canasta básica personal federal, a través de nómina de vales de despensa, por la cantidad de 7,100.00 (siete mil cien pesos M/N 00/100), perteneciente al Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada “, constante de 35 fojas,  en donde se observa que testaron la filiación del Servidor Público como de su firma; sin embargo, el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el acuerdo de su Comité de Transparencia por medio del cual justifique el testado de dicho documento.
“Scan_2021_10_12_21_04_46_439.pdf”, el cual contiene dos oficios emitidos por el Director de Servicios de Salud del Sujeto Obligado y Director del Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada “, en donde manifiestan en lo medular adjuntar la información del cumplimiento al proceso de pago en vales de despensa a la canasta básica 100, derivado de la nómina turna por el área de pagos de la Subdirección de Recurso Humanos del ISEM, enviando los listados en PDF. 
Si bien es cierto que el Sujeto Obligado aporta elementos novedosos a su respuesta inicial con los archivos antes descritos, sin embargo acompaña un documento ilegible e ilegal al no acompañar el acuerdo del Comité de Transparencia a través del cual funde y motive el testado; razones por las cuales se determinó no ponerlo a la vista del particular.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, se presume que dicha información la posee o administra al remitir en el apartado de manifestaciones del SAMEX, en el recurso de revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021, el listado del pago por el apoyo a la canasta básica personal federal, a través de nómina de vales de despensa, por la cantidad de 7,100.00 (siete mil cien pesos M/N 00/100), perteneciente al Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada, de conformidad con el fundamento legal que señala, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:
Si bien es cierto que en las respuestas el Sujeto Obligado señaló que la información requerida por el particular en sus solicitudes de acceso a la información pública, se encuentra limitado para atender la solicitud, ya que se encontraba en proceso administrativo; no obstante, en el apartado de manifestaciones el Instituto de Salud del Estado de México, entregó el listado del pago por el apoyo a la canasta básica personal federal, a través de nómina de vales de despensa, por la cantidad de 7,100.00 (siete mil cien pesos M/N 00/100), perteneciente al Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada”, el cual corresponde a la información que solicitó el recurrente, pero dicho listado se aprecia que testaron información que es considerada como pública y confidencial, máxime que no adjuntó el acuerdo de su Comité de Transparencia que justifique por qué testo dicha información.
Razones por las cuales, la materia de estudio se centrara en la información que se testo y sobre el acuerdo del Comité de Transparencia que el Sujeto Obligado omitió adjuntar para sustentar la versión pública del referido listado. 
En ese sentido, se establece que el Sujeto Obligado remitió la documentación en una supuesta versión pública; sin acompañar el Acuerdo de su Comité de Transparencia por medio del cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los datos concernientes a la Filiación y Firma de los Servidores Públicos; motivo por el cual, la supuesta versión pública de los documentos a través de los cuales se tiene que dar respuesta, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues al no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, lo que aconteció en el presente caso.
En tal tesitura, es dable precisar que los artículos 12[footnoteRef:1] y 23 fracción, IV[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, establecen que los Sujetos Obligados tiene la obligación de transparentar y permitir el acceso a toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así como proteger los datos personales que obren en su poder. [1: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;…”(Sic)] 


Aunque, existen excepciones al derecho de acceso a la información conforme a lo establecido en los artículos 3, fracciones XX, XXI, XXXIV y XLV, 91, 122, 135, 143, 148 y 149 de la repetitiva Ley de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.” (Sic)

Hechas estas precisiones, la supuesta versión pública de los documentos alusivos debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Sujeto Obligado en donde funde y motive, las razones por los cuales suprimió los rubros que se aprecian en los referidos documentos, siendo incongruente y creando con ello una incertidumbre jurídica, por no sustentar la versión pública de la multicitada documentación que remite en manifestaciones; contraviniendo lo establecido por el artículo 9, fracción I[footnoteRef:3], VI, VIII y 11 párrafo primero[footnoteRef:4] de la ley de la Materia. [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiable…
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales…”(Sic)]  [4:  “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona…”(Sic)] 


Por lo que respecta al número de afiliación, es información considera como confidencial, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; máxime, que el número de seguridad social se conforma por una cadena alfanumérica, la cual se asigna para llevar un registro de los trabajadores asegurados, lo que hace identificable a su titular, toda vez que es único, permanente e intransferible, de ahí que se sea un dato personal mismo que debe clasificarse como información confidencial y eliminarse de las versiones publicas respectivas. 
En lo que concierne a las firmas de los servidores públicos, es información que es considerada como pública, en razón de que la firma constituye para identificarse o consentir un determinado acto público en ejercicio de sus atribuciones conferidas, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como servidor público, más aún cuando las mismas se reprodujeron a la luz de que su titular es servidor público, lo que se sustenta con el criterio de interpretación número 11/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“11/2019
Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.





Resoluciones:
RRA 0185/17. Secretaría de Cultura. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%20185.pdf 
RRA 1588/17. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%201588.pdf 
RRA 3472/17. Instituto Nacional de Migración. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203472.pdf 

En conclusión, la supuesta versión pública de la documentación referida en los párrafos anteriores no cumple con los requisitos señalados por la Ley de Transparencia vigente en la entidad; razón por la cual es dable ordenar al Sujeto Obligado en versión pública el listado del pago por el apoyo a la canasta básica, a través de nómina de vales de despensa, por la cantidad de 7,100.00 (siete mil cien pesos M/N 00/100), perteneciente al Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada”, debiendo acompañar el acuerdo de clasificación de la información a través del cual se apruebe la versión pública de los documentos en cuestión, debidamente fundado y motivado, precisando los motivos o razones por los cuales llevaron a suprimir, eliminar o testar cada apartado  y en términos de los señalado por el considerando quinto del presenta fallo.

Finalmente, en lo que concierne a la solicitud de información número 00568/ISEM/IP/2021 que dio origen al recurso de revisión número 05094/INFOEM/IP/RR/2021, si bien de la respuesta se advierte que el Sujeto Obligado señaló que estaba imposibilitado para entregar la información porque se encontraba en proceso administrativo, pero con la respuesta otorgada en el apartado de manifestaciones del SAIMEX en el recurso de revisión número 04709/INFOEM/IP/RR/2021, se entiende que ya cuenta con ella; sin embargo, al no haber se pronunciado en el recurso de revisión señalado en primer término, no se tiene la certeza que sea el único pago realizado o bien haya generado diversos pagos desde el mes de mayo al quince de septiembre (fecha de la solicitud) del año dos mil veintiuno, por consiguiente, resulta procedente que haga entrega de todos ellos, de ser el caso de que sea el único pago realizado que así se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
1. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en los recursos de revisión 04709/INFOEM/IP/RR/2021 y 05094/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
· La nómina o listado de todo el personal, del pago por el apoyo a la canasta básica, por la cantidad de 7,100.00 (siete mil cien pesos M/N 00/100) en vales de despensa, perteneciente al Hospital General Neza “Dr. Gustavo Baz Prada”, desde el mes de mayo al quince de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que sea el único pago, remitido en informe justificado, deberá hacerlo del conocimiento al recurrente de manera fundada y motivada.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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